
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Desarrollo Sostenible
Expediente : 1126.209J   (CRISTINA PÉREZ-SALA FAILDE)
Objeto : Contratación de los servicios necesarios para la organización de actividades gastronómicas, en el
espacio GastroCáceres del evento JATO 2026, según las características que se especificarán en el pliego
de prescripciones técnicas.
Modalidad : Servicios
Procedimiento :
Forma de Adjudicación : Pluralidad de Criterios
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 29.000,00€
Importe de licitación con impuestos : 35.090,00€
Fecha Publicación : 14 - 04 - 2026
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 14 - 04 - 2026 10:02
-  Fin del plazo : 24 - 04 - 2026 10:00
C.P.V. :
[ 79950000 ]  Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos.
 
Más información : Tel: 927189889 / 927255600 Ext: 4116 Móvil: 636794698 Ext: 20016 Email:
emoreno@dip-caceres.es
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Contratación de los servicios necesarios para la organización de actividades gastronómicas,
en el espacio GastroCáceres del evento JATO 2026, según las características que se especificarán en el
pliego de prescripciones técnicas.
Adjudicatario : (07011456K)CRISTINA PÉREZ-SALA FAILDE
Fecha Adjudicación : 15 - 05 - 2026
Plazo de Formalización : Dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos
Importe con impuestos : 23.716,00€
Importe sin impuestos : 19.600,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Ventajas de la oferta adjudicataria : Oferta económicamente más ventajosa según los criterios
establecidos en el pliego
Lotes :
[ Adjudicado ] SDA.4141. GastroCáceres en JATO 2026
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